
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
CANDELARIA VALLE 

 
En Estado No. 205 de hoy diciembre 06 de 2021 
 Candelaria V., Notifico el auto anterior. 

 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE. 
Secretaria. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Candelaria, (V) diciembre 03 de 2021. A 
despacho el presente proceso el cual se ordenó su archivo desde el pasado 
27 de octubre de 2021, sin embargo no se indicó que se entregará el 
vehículo a la entidad demandante por ser el acreedor; se informa que el 
vehículo se encuentra aprehendido en el parqueadero “CALIPARKING 
MULTISER” de la ciudad de Cali Valle. Sírvase proveer. 

 
MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ Á. 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
CANDELARIA – VALLE 

INTERLOCUTORIO NRO. 1636   
RAC. No. 761304089001- 2021 – 00297 - 00. 
APREHENSION Y ENTREGA DE BIEN FINESA S.A. VS RONALD DAVID COBO 

 

Candelaria, Valle, diciembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a que el vehículo objeto del proceso fue aprehendido por la 
Policía Nacional y dejado en custodia del parqueadero “CALIPARKING 
MULTISER” de la ciudad de Cali Valle, según informe de la Policía de 
noviembre septiembre 06 de 2021 y además la apoderada judicial de la parte 
demandante solicitó la entrega del vehículo a su poderdante por ser el 
acreedor. 

 
Conforme a lo anterior es procedente disponer materializar la orden de 
entrega del vehículo de placas GDK – 460, atendiendo lo solicitado por la 
apoderada demandante en el escrito que antecede en el sentido de que se le 
haga a FINESA S.A., evento en el cual se oficiará al parqueadero 
“CALIPARKING MULTISER” de la ciudad de Cali Valle, para que proceda 
de conformidad. En consecuencia, el Juzgado, 

 
D I S P O N E: 

 
ÚNICO: OFICIAR el parqueadero “CALIPARKING MULTISER”, para que se 
sirva materializar la orden de entrega del vehículo de placas GDK – 460 a 
FINESA S.A. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 

 
 
 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 

 
 


